
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Solicitud 

 
En el presente caso la persona recurrente solicitó, 12 requerimientos sobre personas servidoras públicas.  

 Respuesta 

  
En respuesta, el Sujeto Obligado por medio de la Jefatura de Unidad Departamental de Movimientos de Personal, remitió 
en relación en los requerimientos 1 y 2 el archivo denominado “puntos 1 y 2_ALTAS y BAJAS 2021 ESTRUCTURA”, 
mismo que contiene una relación con los nombres de personas servidores públicas, su fecha de alta y baja, así como la 
denominación del puesto que ocupo, mismo que señala que todas las bajas fueron por renuncia.  
 
Referente a los puntos 3 y 4, proporciono Archivo en formato xls denominado “puntos 3 y 
4_Altas_Bajas_Autogenerados_2021_infomex” que contiene la relación de altas y bajas en 2021, indicando nombre de 
las personas servidoras públicas, así como el ejercicio y la quincena.  
 
En relación con los puntos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, proporcionó un Archivo en formato xls denominado “puntos 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11 y 12_PERSONAL DE ESTRUCTURA” que contiene la relación de los puestos, nombre de las personas 
servidoras públicas y fecha de ingreso en los términos de la solicitud.  
 
Asimismo, el Sujeto Obligado proporcionó los curriculum vitae de las personas servidoras públicas.  
 

 Inconformidad de la Respuesta 

  
Inconforme con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la persona recurrente, indicó que se observan 
diversas inconsistencias en la información  
 

 Estudio del Caso 

  
1.- El Sujeto Obligado, proporcionó información para satisfacer los requerimientos de la información. 
 

 Determinación tomada por el Pleno 

  
 
Se Sobresee por quedar sin materia. 
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Alcaldía Cuajimalpa de Morelos  

movimiento de persona; altas y bajas; personas 

servidoras públicas; currículos. 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

En contra de la respuesta emitida 

a una solicitud de Acceso a la 

Información Pública. 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA CUAJIMALPA DE 
MORELOS.  
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.987/2022 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES RODRIGO 
GUERRERO GARCÍA 
 
PROYECTISTAS: JOSÉ MENDIOLA ESQUIVEL y 
JESSICA ITZEL RIVAS BEDOLLA 

 

Ciudad de México, a 06 de abril de 2022.  

 
RESOLUCIÓN por la que se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de 

revisión con motivo de la respuesta la respuesta de la Alcaldía Cuajimalpa de 

Morelos, en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

092074222000139. 
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GLOSARIO 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia.  

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública. 

Sujeto Obligado: Alcaldía Cuajimalpa de Morelos. 

Unidad: Unidad de Transparencia de la Alcaldía Cuajimalpa de 
Morelos, en su calidad de Sujeto Obligado. 

 
De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

ANTECEDENTES  

I. Solicitud. 

1.1. Inicio. El 03 de febrero de 20221, la ahora persona recurrente presentó una 

solicitud, a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio número 

092074222000139, mediante la cual solicitó la siguiente información:  

“… 
Modalidad en la que solicita el acceso a la información:  
Entrega por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT 
  
Descripción de la solicitud: 1. Personal de estructura que entró en el 2021, 
desglosado por mes, incluyendo el cargo con el que entró y el que actualmente tiene 2. 
Personal de estructura que fue dado de baja en el 2021, desglosado por mes, 
incluyendo razón de baja (despido o renuncia) y último cargo que ocupo. 3. Personal de 
honorarios que ingresó a laborar a la Alcaldía en 2021 4. Personal de honorarios que 
fue dado de baja en el 2021 5. Nombre de las mujeres que ocupan una dirección 
general, con fecha de ingreso y CV de cada una 6. Nombre de los hombres que ocupan 
una dirección general, con fecha de ingreso y CV de cada uno 7. Nombre de las mujeres 
que ocupan una dirección ejecutiva, con fecha de ingreso y CV de cada una 8. Nombre 
de los hombres que ocupan una dirección ejecutiva, con fecha de ingreso y CV de cada 
uno 9. Nombre de las mujeres que ocupan una subdirección, con fecha de ingreso y CV 
de cada una 10. Nombre de los hombres que ocupan una subdirección, con fecha de 
ingreso y CV de cada uno 11. Nombre de las mujeres que ocupan una JUD (Jefe de 
Unidad Departamental), con fecha de ingreso y CV de cada una 12. Nombre de los 
hombres que ocupan una JUD (Jefe de Unidad Departamental), con fecha de ingreso y 
CV de cada uno 
…” (Sic)  

 
1 Todas las fechas a que se hagan referencia corresponden al año dos mil veintidós, salvo 
manifestación en contrario. 
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1.2. Respuesta a la Solicitud. El 17 de febrero, el Sujeto Obligado dio respuesta a 

la solicitud, en los siguientes términos:  

“… 
Se envía respuesta en archivo adjunto. Por lo anterior y a efecto de garantizar el efectivo 
Acceso a la Información Pública, los Entes Públicos están obligados a brindar a 
cualquier persona la información que se les requiera sobre el funcionamiento y 
actividades que desarrollan, excepto aquella que sea de Acceso Restringido, bajo las 
modalidades de Reservado o Confidencial (Art. 183, 186) de Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
atendiendo en sus relaciones con los particulares, los principios de Máxima Publicidad, 
eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites, y libertad de 
información. Finalmente hago de su conocimiento, que en caso de inconformidad con 
la presente respuesta podrá interponer recurso de revisión (el recurso de revisión es un 
medio de defensa que tienen los particulares en contra de las respuestas o a falta de 
ellas a solicitudes de información pública que les causan agravio), dentro de los quince 
días posteriores a aquel que haya surtido efecto la notificación ante el Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
a través de los medios y los requisitos exigidos en los artículos 233, 234, 235, 236, 237, 
238 y 239 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. Sin otro particular reciba un cordial saludo. 
…” 

 

Asimismo, el Sujeto Obligado adjunto un archivo en formato zip, con los siguientes 

documentos:  

1.- Oficio núm. ACM/DGA/DCH/JUDMP/073/2022 de fecha 17 de febrero, dirigido 

a la persona recurrente y firmado por el Jefe de Unidad Departamental de 

Movimiento de Personal, en los siguientes términos:  

“… 
Me refiero a la solicitud de Información Pública ingresada en el sistema de INFOMEX, 
con número de folio 092074222000139, a través del cual desea conocer lo siguiente:  
 

[Se transcribe la solicitud de información] 
 
A lo que ésta Jefatura de Unidad Departamental de Movimiento de Personal de la 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos en el ámbito de su competencia y facultades informo lo 
siguiente:  
 
Para el punto numero 1, 2, 3 y 4 se anexa información solicitada en forma magnética; y 
para los puntos números 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 se anexa en copia simple. Asimismo, 
se anexa en forma magnética los curriculum vitae en versión pública del personal de 
estructura antes citado.  
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Por lo anterior se da respuesta en tiempo y forma de manera puntual al solicitante, 
quedando claro que esta Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, mediante la Unidad de 
Transparencia en todo momento cumplió con la obligación de salvaguardar el derecho 
de acceso a la información Pública. 
…” (Sic)  
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2.- Archivo en formato xls denominado “puntos 3 y 

4_Altas_Bajas_Autogenerados_2021_infomex” que contiene la siguiente relación:  

 

 

3.- Archivo en formato xls denominado “puntos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12_PERSONAL 

DE ESTRUCTURA” que contiene la siguiente relación:  
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4.- Documento denominado “puntos 1 y 2_ALTAS y BAJAS 2021 ESTRUCTURA” 

que contiene la siguiente relación: 
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5.- Carpeta denominada “puntos 5, 6, 7, 8. 9, 10, 11 y 12_CURRICULUM1” mismo 

que contiene los siguientes archivos:  

 

Asimismo, incluye diversos documentos, como se puede apreciar en la siguiente 

captura de pantalla, no obstante, dichos documentos no pueden ser consultados:  
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1.3. Recurso de Revisión. El 10 de marzo, se recibió el acuse generado por la 

Plataforma, mediante el cual la persona solicitante presentó su inconformidad con 

la respuesta emitida, señalando:  

 “… 
Acto que se recurre y puntos petitorios 
Se hacen 12 preguntas a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, de las cuales a simple vista 
son respondidas en su totalidad, sin embargo, la respuesta a las preguntas 1 y 2, no 
coinciden con los CV entregados por parte del Sujeto Obligado. En ese sentido, se hace 
la presente queja con el fin de que entregue los CV de GOMEZ NAVA LILIANA 
WENDOLINE, BELLON MARTINEZ EZZIO FABIAN, AYALA ZARATE ALONDRA, 
GAYTAN VENCES JESUS y FLORES LOPEZ MIGUELANGEL. O en su defecto, se 
modifique la respuesta entregada con el propósito de que se establezca la fecha de 
salida de los anteriormente mencionados. Ahora bien, en los archivos que se entregan, 
hay diversos que no se pueden abrir, por lo que se requiere de igual forma se modifiquen 
para poder tener acceso a éstos. Se agrega en formato zip, todo lo entregado por la 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, para mayor facilidad de comprobar lo expuesto 
anteriormente del archivo "puntos 1 y 2_ALTAS y BAJAS 2021 ESTRUCTURA", los 
servidores mencionados corresponden a los números 12, 26, 31, 50 y 52 
respectivamente. 
.…” (Sic)  
 

II. Admisión e instrucción.  

2.1. Recibo. El 10 de marzo, se recibió el Acuse emitido por la Plataforma, mediante 

el cual la persona solicitante presentó su inconformidad con la respuesta emitida, 

por medio del cual hizo del conocimiento hechos que, en su concepto, son 

contraventores de la normatividad. 

2.2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. El 15 de marzo el Instituto admitió el 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el cual 

se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.987/2022 y ordenó el 

emplazamiento respectivo.2  

 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el 18 de marzo a las partes por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
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2.3. Manifestación de Alegatos por parte del Sujeto Obligado. El 29 de marzo, 

se recibió por medio de correo electrónico, la manifestación de los alegatos por parte 

del Sujeto Obligado, misma que fue remitida a la dirección de correo electrónica 

proporcionada por la persona recurrente en los siguientes términos:  

“… 
Por este medio se remite para su conocimiento de las notificaciones relativas al Recurso 
de Revisión con número de expediente INFOCDMX/RR. IP. 0987/2022, mismo que fue 
originado por la solicitud con folio PNT 092074222000139, me permito remitirle 
información en atención a su solicitud, con la finalidad de salvaguardar su derecho a la 
información, se remiten las documentales en atención a su impugnación por parte la 
unidad administrativa que detentan la información, mismas que se anexan al presente 
en archivo adjunto. 
…” (Sic)  
 

Asimismo, se adjuntó copia simple de los siguientes documentos: 

1.- Oficio núm. ACM/DGAF/DCH/JUDMP/219/2022 de fecha 28 de marzo, dirigido 

a la persona recurrente, y signado por el Jefe de la Unidad Departamental de 

Movimientos de Personal, mediante el cual se manifiesta lo siguiente: 

“… 
En relación a la solicitud de Información Pública con número de folio PNT 
092074222000139, realizada por la C. […], dentro del expediente 
INFOCDMX/RR.IP.0987/2022, cuyo acuerdo señala: 
 
“…Se requiere al ente obligado para que dentro del plazo de CINCO DÍAS HABILES 
contados a partir del día siguiente al que surta efecto la notificación del presente 
acuerdo lo que a su derecho convenga debiendo manifestarse respecto a la existencia 
de respuesta o no a la solicitud presentada…” 
 
Y a efecto que por conducto se brinde el debido cumplimiento a lo ordenado en dicho 
acuerdo, me permito informarle lo siguiente:  
 
Se anexa en forma magnética respuesta a las preguntas 1 y 2; toda vez que hubo un 
error y se habían duplicado unas plazas, asimismo nuevamente se anexa la demás 
información.  
 
Por lo anterior, mediante la Unidad de Transparencia se da atención a lo acordado; y 
en todo momento este Órgano Político Administrativo de Cuajimalpa de Morelos 
pretende cumplir con la obligación de atender las diversas peticiones de información 
pública 
…” (Sic)  
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2.- Documento denominado “ALTAS BAJAS 2021” que contiene la siguiente 

relación: 

 

3.- Archivo en formato xls, denominado 

“Altas_Bajas_Autogenerados_2021_infomex" en los siguientes términos:  
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4.- Archivo en formato xls, denominado “PERSONAL DE ESTRUCTURA” en los 

siguientes términos:  

 

Asimismo, el Sujeto Obligado remitió un archivo en formato zip con la versión digital 

de los curriculum de diversas personas servidoras públicas, en los siguientes 

términos:  
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2.4. Cierre de instrucción y turno. El 04 de abril3, se ordenó el cierre de instrucción 

del recurso, para la elaboración de la resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0987/2022.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones 

I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia. Al emitir el acuerdo de 8 de febrero de 

2022, el Instituto determinó la procedencia del recuerdo de revisión por considerar 

que reunía los requisitos previstos en el 243, en relación con los numerales 

transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado, no invocó causal de sobreseimiento o de improcedentica; sin 

embargo, es criterio del Pleno de este Instituto que las causales de sobreseimiento 

guardan el carácter de estudio preferente. Por lo tanto, en la especie, en virtud de 

existir una respuesta complementaria, de oficio se procederá a realizar un análisis 

 
3 Dicho acuerdo fue notificado el 05 de abril a las partes por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
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a efecto de verificar si en el presente caso se acreditan los requisitos a que alude la 

fracción II, del artículo 249, de la Ley de la Materia.  

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya 

extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado 

que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte Recurrente su derecho de 

acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos del acto 

impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

Para ello, es necesario que la respuesta remitida por el Sujeto Obligado cumpla con 

los siguientes requisitos. 

a) Que satisfaga el requerimiento de la solicitud o en su caso, el agravio 

invocado por el Recurrente, dejando así sin efectos, el acto impugnado. 

b) Que exista constancia de la notificación de la respuesta al Recurrente, 

a través del medio señalado por el mismo, para oír y recibir notificaciones. 

De acuerdo con el precepto normativo anterior se advierte, que procede el 

sobreseimiento y, por tanto, resulta necesario analizar, si en el caso que nos ocupa, 

las documentales que obran en autos son idóneas para demostrar que es 

procedente el sobreseimiento en términos de la fracción citada con antelación. 

En el presente caso la persona recurrente solicitó:  

1. Personal de estructura que entró en el 2021, desglosado por mes, incluyendo 

el cargo con el que entró y el que actualmente tiene  

2. Personal de estructura que fue dado de baja en el 2021, desglosado por mes, 

incluyendo razón de baja (despido o renuncia) y último cargo que ocupó.  

3. Personal de honorarios que ingresó a laborar a la Alcaldía en 2021.  



  
INFOCDMX/RR.IP.0987/2022 

 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

15 

4. Personal de honorarios que fue dado de baja en el 2021.  

5. Nombre de las mujeres que ocupan una dirección general, con fecha de 

ingreso y CV de cada una 

6. Nombre de los hombres que ocupan una dirección general, con fecha de 

ingreso y CV de cada uno.  

7. Nombre de las mujeres que ocupan una dirección ejecutiva, con fecha de 

ingreso y CV de cada una.  

8. Nombre de los hombres que ocupan una dirección ejecutiva, con fecha de 

ingreso y CV de cada uno.  

9. Nombre de las mujeres que ocupan una subdirección, con fecha de ingreso 

y CV de cada una. 

10. Nombre de los hombres que ocupan una subdirección, con fecha de ingreso 

y CV de cada uno. 

11. Nombre de las mujeres que ocupan una JUD (Jefe de Unidad 

Departamental), con fecha de ingreso y CV de cada una, y 

12.  Nombre de los hombres que ocupan una JUD (Jefe de Unidad 

Departamental), con fecha de ingreso y CV de cada uno 

En respuesta, el Sujeto Obligado por medio de la Jefatura de Unidad Departamental 

de Movimientos de Personal, remitió en relación en los requerimientos 1 y 2 el 

archivo denominado “puntos 1 y 2_ALTAS y BAJAS 2021 ESTRUCTURA”, mismo 

que contiene una relación con los nombres de personas servidores públicas, su 

fecha de alta y baja, así como la denominación del puesto que ocupo, mismo que 

señala que todas las bajas fueron por renuncia.  

Referente a los puntos 3 y 4, proporciono Archivo en formato xls denominado 

“puntos 3 y 4_Altas_Bajas_Autogenerados_2021_infomex” que contiene la relación 
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de altas y bajas en 2021, indicando nombre de las personas servidoras públicas, 

así como el ejercicio y la quincena.  

En relación con los puntos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, proporcionó un Archivo en 

formato xls denominado “puntos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12_PERSONAL DE 

ESTRUCTURA” que contiene la relación de los puestos, nombre de las personas 

servidoras públicas y fecha de ingreso en los términos de la solicitud.  

Asimismo, el Sujeto Obligado proporcionó los curriculum vitae de las personas 

servidoras públicas.  

Inconforme con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la persona 

recurrente, indicó que se observan diversas inconsistencias en la información. 

Asimismo, indicó que diversos documentos proporcionados por el Sujeto Obligado 

no podían ser consultados.  

En la manifestación de alegatos el Sujeto Obligado indicó que efectivamente se 

habían remitido de manera errores diversos archivos, y sobre los curriculum vitae, 

señalados remitió la actualización de la información 

Por lo que se concluye que dicha información aporta elementos que complementan 

la respuesta proporcionada inicialmente a la solicitud, y que la misma fue notificada 

a la persona recurrente mediante correo electrónico.  

Es importante señalar que, si bien la etapa de alegatos no es la etapa procesal 

oportuna para perfeccionar su respuesta, a ningún fin práctico llevaría ordenarle al 

sujeto obligado que vuelva a entregar dicha información. 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 

244, fracción II, en relación con el diverso 249, fracción II, de la Ley de 
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Transparencia, resulta conforme a derecho sobreseer el presente recurso de 

revisión.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la presente resolución, se SOBRESEE el 

recurso de revisión, con fundamento en el artículo 244, fracción II, relacionado con 

el 249, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto.  

 

 

 

 

 

 



  
INFOCDMX/RR.IP.0987/2022 

 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

18 

Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de abril de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

  

 ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

 COMISIONADO PRESIDENTE 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

  

  

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 


